
MINISTERIO DE LA ACUSACIÓN

NOTIFICACIÓN

La Unidad Fiscal Las Toscas (M.P.A.) comunica que en el CUIJ N° 21-06242320-7 y 21-06316386-1 se ha resuelto lo siguiente ... “
Las Toscas, 10 de Mayo de 2017 ... El Fiscal Adjunto de Distrito Judicial N° 17 de Las Toscas, Provincia de Santa Fe, prescinde de la
acción penal en las CUIJ Nº 21-06242320-7 y CUIJ N° 21-06316386-1, en la cuales las presuntas víctimas son Lisarda Castro, DNI N°
12.585.501 domiciliada en la ciudad de Juan José Castell, Provincia de Chaco, Celina Medina DNI N° 17.899.522 domiciliada en la
ciudad de Juan José Castelli, Provincia de Chaco y Rubén Miguel Ángel Fernández, DNI N° 26.378.118 domiciliado en calle López y
Planes de la ciudad de Villa Ocampo, con mas una indemnización de Mil Pesos a cada uno a cargo del presunto imputado. Finalizada
que sean las publicaciones se solicitará la audiencia respectiva, tras lo cual comenzará a correr el término previsto por el art. 22 del
CPPSF para convertir la acción. Publíquese por el término de tres días. Fdo. Dr. Norberto Carlos Ríos - Fiscal Adjunto Unidad Fiscal
Las Toscas - Las Toscas, 12 de Mayo de 2017.-

S/C 323474 May. 19 May. 23

__________________________________________

DIRECcion PROVINCIAL DE

VIVIENDA Y URBANISMO

RESOLUCIÓN N° 1079

Santa Fe, “Cuna de la Constitución Nacional”

11 MAY 2017

VISTO:

El Expediente Nº 15201-0181625-8 del Sistema de Información de Expedientes; y

CONSIDERANDO:

Que en los presentes actuados se tramita la regularización contractual y de la cuenta de la Unidad Habitacional individualizada
como: VIVIENDA Nº 16 - (Pje. Público Nº 845) - (3D) - Nº de cuenta 0192 0016-5 - PLAN 0192- 34 VIVIENDAS - ESPERANZA - (Dpto.
Las Colonias), asignada a los señores GÓMEZ, RENÉ CARLOS - FRANCEZON, JORGELINA LUCÍA por Resolución Nº 4065/87, según
Boleto de Compra-Venta que se agrega a fs. 01;

Que la Dirección General de Asuntos Jurídicos mediante Dictamen Nº 102016 (fs. 20), manifiesta que el expediente es iniciado por
el Servicio Social que agrega el estado de cuenta que registra una alta mora y al concurrir al relevamiento detecta que la vivienda
está habitada por la hija de la co-titular, su concubino y dos hijos menores de edad. Manifiesta que su madre, Francezon, Jorgelina
Lucía falleció y el co-titular, Gómez se retiró del hogar sin saber de su paradero (fs. 03/19);

Que en consecuencia, si bien no está probado el fallecimiento, considera que se ha configurado el abandono, por lo que aconseja
obviar la intimación previa y proceder a la desadjudicación y rescisión contractual por aplicación de los Artículos 29 y 37 del
Reglamento de Adjudicación, Ocupación y Uso y cláusulas ccdtes. del Boleto de Compra-Venta, autorizando al lanzamiento por el
procedimiento de ley. Se notificará al domicilio contractual y por edictos para resguardar los intereses del señor Gómez;

Por ello y de conformidad a las facultades conferidas por el Artículo 8vo.de la Ley 6690;

EL DIRECTOR PROVINCIAL DE

VIVIENDA Y URBANISMO

Resuelve:

ARTICULO 1º.- Desadjudicar la unidad habitacional identificada como: VIVIENDA Nº 16 - (Pje. Público Nº 845) - (3D) - Nº de cuenta
0192 0016-5 - PLAN 0192- 34 VIVIENDAS - ESPERANZA - (Dpto. Las Colonias), cuyos titulares son los señores GÓMEZ, RENÉ CARLOS
(D.N.I.  Nº  18.418.399)  -  FRANCEZON,  JORGELINA LUCÍA  (D.N.I.  Nº  11.954.972),  por  aplicación  de  los  Artículos  29  y  37  del



Reglamento de Adjudicación, Ocupación y Uso y cláusulas concordantes del Boleto de Compra-Venta suscripto, el que se da por
rescindido y por modificada en tal sentido la Resolución Nº 4065/87.-

ARTICULO 2º.- En caso de no producirse la restitución pacífica del bien inmueble, previa individualización por el Área Social, del
grupo familiar que propicie como adjudicatario de la vivienda a recuperar, autorizar a la Jefatura de la Dirección General de Asuntos
Jurídicos para que personalmente o a través del profesional que este designe y por aplicación del Artículo 27 de la Ley 21.581
homologada por Ley Provincial Nº 11.102 que expresa:

“Quedan facultados los Organismos por medio de los que se hubieran ejecutado o ejecuten programas habitacionales financiados
con recursos del FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA, para requerir y obtener el auxilio de la fuerza pública, y éstas obligadas a
prestarlo, con el objeto de posibilitar la ejecución inmediata de todas las cláusulas insertas en los boletos de compra-venta,
contratos de préstamo de uso o comodato y actos de entrega de tenencia precaria / aprobados por la SECRETARIA DE ESTADO DE
DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA que suscriban con los beneficiarios de las viviendas. En tal sentido el auxilio de la fuerza pública
podrá  ser  requerido,  también,  para  producir  el  lanzamiento  de  aquellos  que  hubieren  ocupado  las  viviendas,  edificios,
construcciones o terrenos, sin estar autorizados para ello por autoridad competente.- Asimismo, para la ejecución de las hipotecas
que pudieran constituir a su favor, dichos organismos tendrán la posibilidad de instrumentar el mismo procedimiento que tiene
establecido en sus operatorias el BANCO HIPOTECARIO NACIONAL.-

proceda a tomar los siguientes recaudos:

* Remitir un oficio a la seccional de la jurisdicción para que preste el auxilio de la fuerza pública a los fines del desalojo y debida
toma de posesión del inmueble.-

* Actuar como oficial del desalojo, con facultad de utilizar cerrajero que proceda a la apertura del acceso a la vivienda, cambio de
cerradura y realizar cualquier otra medida que sea conducente para facilitar el cometido.-

ARTICULO 3º.- Al efecto de cumplimentar con lo normado por la Ley Nº 12071 se transcribe a continuación el Decreto Nº 4174/15
en sus partes pertinentes- “ARTICULO 42: El recurso de revocatoria podrá interponerse contra cualquier decisión dictada por
autoridad pública, en ejercicio de función administrativa, por aquel que acreditare ser titular de derechos subjetivos públicos,
intereses legítimos o derechos de incidencia colectiva. El recurso deberá interponerse ante la autoridad administrativa que dictó el
acto objeto de impugnación. El plazo para interponer el recurso será de diez (10) días contados a partir de la notificación del
decisorio. El recurso de revocatoria podrá interponerse también ante cualquier decisión que dicte la máxima autoridad de los entes
descentralizados autárquicamente. La impugnación podrá fundarse en razones de ilegitimidad como de oportunidad, mérito o
conveniencia.  ARTICULO 54:  El  recurso de apelación procede contra las  decisiones de las  autoridades administrativas de la
Administración Centralizada o de las máximas autoridades de los entes descentralizados autárquicamente que resuelvan recursos
de revocatoria y puede ser interpuesto por los interesados alcanzados por el acto en el plazo de diez (10) días hábiles contados
desde la notificación respectiva, pudiendo también interponerse subsidiariamente con el recurso de revocatoria. Podrá fundarse en
razones de ilegitimidad como de oportunidad, mérito y conveniencia. ARTICULO 58: Podrán interponer este recurso (jerárquico) por
ante  el  Poder  Ejecutivo  quienes  consideren que los  órganos competentes  de la  Administración Centralizada o  de los  entes
descentralizados autárquicamente han denegado tácitamente un derecho postulado o incurrido en retardación indebida en dictar la
resolución, siempre que haya estado precedido del correspondiente pedido de pronto despacho”.-

ARTICULO 4º.- El presente decisorio se notificará al domicilio contractual y por Edictos, conforme el Decreto Nº 4174/15.-

ARTICULO 5º.- Regístrese, comuníquese y archívese.-

S/C 19547 May. 19 May. 23

__________________________________________

ADMINISTRACION PROVINCIAL DE IMPUESTOS

RESOLUCION GRAL 017/17

SANTA FE “Cuna de la Constitución Nacional”

15/05/17

V I S T O :

El Expediente Nº 13301-0274507-3 del registro del Sistema de Información de Expedientes, en el cual se tramita la habilitación de
una nueva aplicación informática denominada “Patente Única sobre Vehículos – Información para la Gestión de los Municipios y
Comunas”, la cual permitirá a las Municipalidades y Comunas acceder a distinta información relacionada con el impuesto Patente



Única sobre Vehículos; y

CONSIDERANDO:

Que, conforme a lo dispuesto en la Ley 12306, la administración del impuesto Patente Única sobre Vehículos está íntegramente a
cargo de las Municipalidades y Comunas;

Que esta Administración Provincial de Impuestos tiene como objetivo permanente la búsqueda de mecanismos que le permitan a
las Municipalidades y Comunas cumplir con ese fin;

Que oportunamente se implementó por Resolución General Nº 10/12 –API- la aplicación informática “Patente Única sobre Vehículos
–  Informe  de  Deuda  –  mediante  el  cual  las  Municipalidades  y  Comunas  pueden  consultar  y  obtener  el  detalle  de  deuda
correspondiente a sus jurisdicciones;

Que además se fue incorporando información que hacen a la gestión de las Municipalidades y Comunas como la emisión anual del
impuesto, padrón de los vehículos a los cuales no se les emitió el impuesto anual por errónea asignación del código de modelo, así
como la información correspondiente al parque automotor total;

Que resulta necesario incorporar toda la información disponible para la gestión de las Municipalidades y Comunas en un único
servicio web y en ese sentido este Organismo ha desarrollado la aplicación informática denominada “Patente Única sobre Vehículos
– Información para la Gestión de los Municipios y Comunas” mediante la cual las Municipalidades y Comunas podrán acceder a
distinta información relacionada con el citado tributo, sustituyendo de esta manera la aprobada por la Resolución General Nº 10/12
–API-;

Que la aplicación informática mencionada estará disponible en la página del Organismo www.santafe.gov.ar/api - Servicios para
Municipios y Comunas siendo el acceso a dicha aplicación la Clave Única de Identificación Tributaria (CUIT) y la Clave Fiscal
otorgadas por la Administración Federal de Ingresos Públicos (AFIP) lo que permitirá la identificación y autenticación de cada
Municipalidad y/o Comuna dando seguridad a la misma, debiendo previamente éstas tener habilitado en la Administración Federal
de Ingresos Públicos (AFIP) el servicio API-SANTA FE-PATENTE INFORMACIÓN PARA LA GESTIÓN DE MMyCC”;

Que el desarrollo del sistema estuvo a cargo de la Sectorial de Informática dependiente operativamente de la Dirección General de
Coordinación de esta Administración Provincial de Impuestos;

Que esta modalidad cuenta con un entorno para operar con la seguridad que corresponde a la información a la cual accederán los
responsables de las Municipalidades y Comunas, cumpliendo a su vez con el encuadramiento del secreto fiscal previsto en el
artículo 150 del Código Fiscal (t.o. 2014 y modificatorias);

Que ha tomado intervención la Dirección General Técnica y Jurídica mediante el Dictamen Nº 220/2017 de fs. 12, no advirtiendo
objeciones de índole técnica que formular;

POR ELLO:

EL ADMINISTRADOR PROVINCIAL

DE IMPUESTOS

R E S U E L V E :

ARTÍCULO 1º - Apruébase la aplicación informática denominada “Patente Única sobre

Vehículos – Información para la Gestión de los Municipios y Comunas”, mediante la cual las Municipalidades y Comunas podrán
acceder a información que se detalla en el Anexo Nº 1, el cual forma parte de la presente resolución General, con el objeto de
facilitar la Administración del citado tributo.

ARTÍCULO 2º - La aplicación que se aprueba en el Artículo 1º de la presente resolu-

ción, reemplaza a la aplicación Informática aprobada por la Resolución General Nº 10/12 -API- denominada “Patente Única sobre
Vehículos  –  Informe  de  Deuda;  aquellas  Municipalidades  o  Comunas  que  oportunamente  hayan  habilitado  el  servicio
correspondiente a esta última aplicación, accederán a la nueva sin necesidad de realizar ningún trámite.

ARTÍCULO 3º - Dicho servicio se encontrará disponible en la página web de la provin-

cia de Santa Fe www.santafe.gov.ar – Impuestos – Patente Única sobre Vehículos – Servicios a Municipios y Comunas – Servicios
con Clave Fiscal – Trámites: Patente Única sobre Vehículos – Información para la Gestión de los Municipios y Comunas.



ARTÍCULO 4º - Para acceder a la aplicación informática los sujetos autorizados deberán utilizar para su identificación la Clave Única
de Identificación Tributaria (CUIT) y la Clave Fiscal otorgadas por la Administración Federal de Ingresos Públicos (AFIP), la cual será
autenticada por dicho organismo en cada oportunidad que ingresen a la misma, debiendo previamente tener autorizado en dicho
organismo fiscal nacional el servicio: “API-SANTA FE- PATENTE INFORMACION PARA LA GESTIÓN DE MMyCC”.

ARTÍCULO 5º - Déjese sin efecto la Resolución General Nº 10/12 –API-, a partir de la entrada en vigencia de la presente resolución
general.

ARTÍCULO 6º - La presente resolución tendrá vigencia a partir del 29 de Mayo de

2017.-

ARTÍCULO 7º - Regístrese, publíquese en el Boletín Oficial, comuníquese a través de la Dirección General de Coordinación a las
Municipalidades  y  Comunas  y  por  la  Dirección  de  Secretaría  General  a  la  Secretaría  de  Regiones,  Municipios  y  Comunas.
Oportunamente, archívese.

C.P.N. LUCIANO MOHAMAD

ADMINISTRADOR PROVINCIAL

IMPUESTOS

ANEXO Nº 1

Patente Única sobre Vehículos – Información para la Gestión de los Municipios y Comunas

Procedimiento:

Las Municipalidades que hayan habilitado el servicio “API – Santa Fe – Patente – Informe de Deuda” en la Administración Federal de
Ingresos Públicos –AFIP- no deberán habilitar el nuevo servicio aprobado por el Artículo 1 de la presente resolución.

Por su parte aquellos que no lo hayan habilitado deberán para acceder a la información disponible en dicha aplicación contemplar
lo siguiente:

REQUISITOS.

Los agentes autorizados de las Municipalidades y Comunas deberán contar con: CUIT (Clave Única de Identificación Tributaria).

Clave Fiscal – Nivel 3 otorgada por la Administración Federal de Ingresos Públicos - AFIP -

El servicio “API – SANTA FE – PATENTE INFORMACION PARA LA GESTIÓN

DE MMyCC” habilitado en el sitio web de la Administración Federal de Ingresos Públicos -AFIP -.

PROCEDIMIENTO.

PRIMERO: El contribuyente para acceder al servicio “Patente Única sobre Vehículos – Información para la Gestión de Municipios y
Comunas” disponible en el sitio Web de la Provincia de Santa Fe, deberá:

Habilitar, ingresando en la página de la Administración Federal de Ingresos Públicos - AFIP - www.afip.gov.ar con su CUIT y Clave
Fiscal, el servicio “API – SANTA FE – PATENTE INFORMACION PARA LA GESTIÓN DE MMyCC” siguiendo la secuencia que se describe a
continuación:

1. Administrador de Relaciones de Clave Fiscal

2. Seleccionar “Adherir Servicios”

3. Desde la opción “Buscar” ingresar en Administración Provincial de Impuestos – Servicios Interactivos - “API – SANTA FE –
PATENTE INFORMACION PARA LA GESTIÓN DE MMyCC”

4. Seleccionar: confirmar e ingresar la CUIT del usuario a quien delega la utilización del servicio, que puede ser la CUIT del mismo
administrador (contribuyente) o de un tercero a quien se le delega como usuario del servicio.

5. Confirmar y obtener el formulario con habilitación del servicio



Cuando se designen terceros para acceder a este servicio, el sujeto designado deberá ingresar con su Clave Única de Identificación
Tributaria (CUIT) y Clave

Fiscal en la página de la Administración Federal de Ingresos Públicos - AFIP - en el servicio “Aceptación de Designación” para
aceptar la delegación efectuada.

Los que no posean Clave Fiscal deberán gestionarla en la Administración Federal de Ingresos Públicos - AFIP - conforme a lo
establecido por ese Organismo a través de la Resolución General Nº 3713/2015 (AFIP) y modificatorias o la que en el futuro la
reemplace.

SEGUNDO: Los usuarios de las Municipalidades y Comunas accederán a través de la página de la Provincia de Santa Fe ingresando
a www.santafe.gov.ar/tramites Tema: Impuestos –  Subtemas:  Patente Única sobre Vehículos –  Trámites:  Patente Única sobre
Vehículos Información para la Gestión de los Municipios y Comunas y haciendo clic en “realizar este trámite on line” o IVgo en
Cuotas Ley 13066"de regularizar, se ingresa al servicio que solicitará los siguientes datos: Clave Única de Identificación Tributaria
(CUIT) y la Clave Fiscal otorgadas por la Administración Federal de Ingresos Públicos, que serán autenticadas sobre la base de dicho
Organismo en cada oportunidad que ingresen a la misma y de corresponder se desplegará una pantalla donde se mostrarán los
siguientes módulos: Informe de Deuda: Informe de la deuda del Impuesto Patente Única sobre Vehículos existente en la base de
datos de la Administración Provincial  de Impuestos correspondiente a los últimos cinco años fiscales anteriores al  corriente,
adicionándose en cada una de las actualizaciones del archivo de deuda, la del corriente año en la medida que se produzco su
devengamiento y exigibilidad. El archivo de deuda compuesto por impuesto e intereses resarcitorios será generado en forma
bimestral por este Organismo indicándose en el mismo la fecha a la cual se calcularon los mencionados intereses.

Informe de la Emisión Anual.

Informe del Parque Automotor

Padrón de Vehículos no emitidos: Informe de los vehículos a los cuales no se le emitió el impuesto anual por errores de la
asignación del código modelo y respecto a los cuales las Municipalidades y Comunas deberán analizar la situación de cada uno
procediendo, de corresponder, a la recategorización del vehículo que permita generar la emisión del impuesto.

S/C 19552 May. 19

__________________________________________

RES. GRAL. 018/17

SANTA FE “Cuna de la Constitución Nacional”

15/05/17

V I S T O:

El expediente Nº 13301-0273486-0 del registro del Sistema de Información de Expedientes y las disposiciones de la Resolución
General Nº 14/2017 – API., sobre la implementación del “Padrón Web Contribuyentes Locales”, y;

CONSIDERANDO:

Que la citada resolución aprobó la aplicación informática “Padrón Web Contribuyentes Locales” que alcanza a los contribuyentes
y/o responsables del Impuesto sobre los Ingresos Brutos y Agentes de Retención y Percepción del Impuesto sobre los Ingresos
Brutos y del Impuesto de Sellos, los que vía Internet podrán realizar los trámites de inscripción, modificación de datos y cese de
actividades;

Que la implementación de la aplicación informática tiene por objeto agilizar los servicios al contribuyente en relación a sus deberes
fiscales, en ese sentido se hace necesario disponer el uso obligatorio de la liquidación web de las Tasas Retributivas de Servicios
correspondientes a la inscripción en el Impuesto sobre los Ingresos Brutos y como Agente de Retención y/o Percepción del Impuesto
de Sellos;

Que a partir de la implementación del nuevo aplicativo, esta Administración ha dispuesto el uso del Formulario 324 para el pago de
las Tasas Retributivas de Servicios por las inscripciones mencionadas precedentemente, el mismo es generado desde la aplicación
“Liquidación Web del Impuesto de Sellos y Tasa Retributiva de Servicios (Seta Web);

Que la presente se dicta en uso de las facultades conferidas por los artículos 19,  21 y cc.  del  Código Fiscal  (t.o.  2014 y
modificatorias);



Que la Dirección General Técnica y Jurídica de la Administración Provincial de Impuestos ha emitido Dictamen Nº 193/2017 de fs.
23, no encontrando objeciones que formular;

POR ELLO:

EL ADMINISTRADOR PROVINCIAL

DE IMPUESTOS

R E S U E L V E:

ARTÍCULO 1º - Establecer que, a partir del 22 de Mayo de 2017, los contribuyentes y/o responsables del Impuesto sobre los
Ingresos Brutos y Agentes de Retención y Percepción del Impuesto sobre los Ingresos Brutos y del Impuesto de Sellos que utilicen el
“Padrón Web – Contribuyentes Locales” y realicen los trámites de inscripción en el Impuesto sobre los Ingresos Brutos y como
Agente de Retención y/o Percepción del Impuesto de Sellos, deberán liquidar obligatoriamente la Tasa Retributiva de Servicios
mediante la aplicación “Liquidación Web del Impuesto de Sellos y Tasa Retributiva de Servicios” (Seta Web), para lo cual deberán
utilizar los Códigos 91136 y 91145, respectivamente.

ARTÍCULO 2º - Regístrese, publíquese en el Boletín Oficial, comuníquese por Newsletter Institucional a través de la Dirección
General de Coordinación General y archívese.

C.P.N. LUCIANO MOHAMAD

ADMINISTRADOR PROVINCIAL

DE IMPUESTOS

S/C 19553 May. 19

__________________________________________

TRIBUNAL ELECTORAL

PARTIDO POLITICO

UNIDOS POR PAVON

PRIMERO: DECLARACION DE PRINCIPIOS Y BASES DE ACCION POLITICA:

1) El  Partido Político “UNIDOS POR PAVÓN” proclama su adhesión a los principios consagrados por la Constitución Nacional
Argentina y la Constitución de la Provincia de Santa Fe; el mantenimiento del régimen democrático de gobierno, representativo,
republicano, federal y pluripartidista, y su inquebrantable voluntad de servir al logro de la unión nacional.

2)  El  Partido Político “UNIDOS POR PAVÓN” luchará por una organización política,  económica,  cultural  y administrativa que
proporcione a cada habitante la posibilidad de que con su trabajo y con su estudio logre un ámbito de seguridad y libertad que le
permita crecer como persona, educar a sus hijos conforme a sus convicciones,  para satisfacer sus elementales necesidades
espirituales y materiales.

3) El Partido Político “UNIDOS POR PAVÓN” interpreta que el Estado tiene la obligación insoslayable y prioritaria de suministrar a
sus habitantes el nivel máximo de salud, educación y cultura compatibles con las posibilidades de la Nación.

4) El Partido Político “UNIDOS POR PAVÓN” interpreta que el Estado debe administrar los intereses comunes sin sustituir a las
actividades legales y libremente.

5) El Partido Político “UNIDOS POR PAVÓN” interpreta que una armónica integración del trabajo, el capital, la técnica y la dirección
profesional idónea, deben lograr con frutos de riquezas, la felicidad de todos y cada uno de los habitantes de nuestro País.

6) El Partido Político “UNIDOS POR PAVÓN” persigue como objetivos fundamentales las reivindicaciones populares, el desarrollo
integral de las posibilidades de la personalidad a través del estudio, el deporte, la cultura, la protección de la salud pública, la
promoción de fuentes de trabajo, teniendo en cuenta la responsabilidad de ejecutar un plan de gobierno integral, que no sólo
requiera el empuje a la honestidad de sus autoridades, sino además el respaldo de un movimiento de apoyo popular y una activa
participación de la comunidad.



7) El Partido Político “UNIDOS POR PAVÓN” constituye, en suma, una agrupación que centra todos sus esfuerzos políticos en la
comunidad, dándole a ésta el lugar que merece como célula primaria del Sistema Federal de gobierno, dentro de la organización
política de una República que persigue como metas, el ejercicio pleno y absoluto de la libertad.

8) El Partido Político “UNIDOS POR PAVÓN” sostiene la necesidad y asume el compromiso de observar los principios contenidos en
las disposiciones legales y en esta Declaración y bregar por la coexistencia pacífica de todos los habitantes de nuestra Nación, en un
marco de justicia y libertad.

SEGUNDO: CARTA ORGÁNICA: TITULO 1°: CONSTITUCION DEL PARTIDO:

1) Todo argentino de ambos sexos, que se inscriba en los registros oficiales, y reúna los requisitos legales de la Carta Orgánica y
los reglamentos concordantes y leyes de la materia en vigencia, forman parte del Partido Político “UNIDOS POR PAVÓN”.

2) El domicilio legal del Partido queda fijado en calle CÓRDOBA 227 de la ciudad de PAVÓN Departamento CONSTITUCIÓN, en la
Provincia de Santa Fe.

3) Este Partido Político tendrá por objeto:

a) Funcionar como agrupación política reconocida.

b) Desarrollar su actividad específica dentro de las pautas que las disposiciones legales vigentes fijan al efecto.

c) Realizar proselitismo lícito, actos públicos, afiliación de ciudadanos y extranjeros que se encuentren comprendidos dentro de la
Ley electoral, y presentar candidatos a elecciones Comunales.

d) Perseguir en todo y en parte como fin específico el progreso de la localidad de PAVÓN y el de sus habitantes.

TITULO 2°: De Los Afiliados:

4) Se consideran afiliados/as del Partido “UNIDOS POR PAVÓN”

a todos los habitantes domiciliados en la localidad de PAVÓN Departamento CONSTITUCIÓN ,mayores de 18 años, que hayan
solicitado y obtenido inscripción en los registros del partido. Para acordar esta inscripción es indispensable figurar en los padrones
electorales y hallarse legalmente habilitados, conforme al régimen electoral vigente.

5) A los efectos de la afiliación, se presentará una ficha correspondiente, debidamente cumplimentada, que se llevará de acuerdo
al ordenamiento legal vigente, como así también el fichero respectivo.

6) SON OBLIGACIONES DE LOS AFILIADOS/AS:

a) Cumplir y hacer cumplir esta Carta Orgánica y acatar las resoluciones de las autoridades partidarias.

b) Votar en todas las elecciones internas del partido.

c) Contribuir a la formación del patrimonio del partido, conforme a lo que fije la reglamentación que se dicte al efecto.

d) Proceder a prestigiar al partido, haciendo conocer su programa a través de la difusión de las ideas que lo orientan.

7) SON DERECHOS DEL AFILIADO:

a) Ser elector y ser elegible de acuerdo a las prescripciones de esta Carta Orgánica y régimen electoral vigente.

b) Impugnar las inscripciones y solicitar la eliminación de afiliados por causa procedente y valederas, acorde con lo estatuido en
esta Carta Orgánica y demás leyes que rigen la materia.

c) Obtener el carnét de afiliación partidaria pertinente.

8) NO PODRAN SER AFILIADOS O PERDERAN ESTA CONDICION:

a) Los inhabilitados por Ley Electoral.

b) Los que no cumplan con lo preceptuado por esta Carta Orgánica, Programas y demás Disposiciones del partido.

c) Los autores de fraude electorales.



d) Los que directa o indirectamente modificaren, alteraren, tacharen o desprestigiaren listas oficiales del partido.

e) Los que no tengan un medio de vida honesto.

f) Los que se adueñaren o negaren a devolver documentos o valores pertenecientes al partido.

g) Por cualquier acción que perjudique el interés del partido, su buen nombre y honor y el de sus afiliados.

9) La decisión de exclusión será tomada por las dos terceras partes de los miembros de la Junta de Gobierno. En todos los casos el
afiliado podrá apelar la medida ante la Asamblea Partidaria, convocada dentro de los 30 días de la solicitud. Dicho recurso de
apelación será interpuesto por escrito, dentro de los 30 días de haberse notificado la resolución de exclusión.

TITULO 3°: DEL PATRIMONIO DE PARTIDO:

10) El patrimonio del partido se integrará con los aportes de los afiliados, según la reglamentación que al efecto dicten las
autoridades partidarias, de conformidad con lo preceptuado en esta Carta Orgánica y régimen electoral vigente, como así también
con las donaciones y otros recursos que fueren autorizados por la Ley.

TITULO 4°: DE LAS AUTORIDADES DEL PARTIDO:

11) El gobierno del Partido “UNIDOS POR PAVÓN” lo ejerce una Asamblea de Afiliados o Convención Partidaria y una Junta Central
de Gobierno.

12) DE LA ASAMBLEA DE AFILIADOS O CONVENCION PARTIDARIA: La autoridad superior de “UNIDOS POR PAVÓN” será ejercida por
una Asamblea de Afiliados o Convención Partidaria, formada por los afiliados que cumplan con los recaudos estatuidos en el artículo
4° de la presente Carta Orgánica.

13) La Asamblea se reunirá por lo menos una vez al año, en sesión ordinaria, para realizar la labor que le compete según esta
Carta Orgánica, debiéndose, además, considerar en ella el informe de la Junta Central de Gobierno acerca de la marcha del partido,
la memoria, el balance, el inventario e informe de los Revisores de Cuentas, correspondientes al ejercicio que fenezca; y se tratarán
todos los asuntos incluidos en el Orden del Día, no pudiéndose tratar ningún otro.

14) DE LAS ASAMBLEAS O CONVENCIONES EXTRAORDINARIAS: Tendrá lugar:

a) A solicitud de un afiliado, siempre que la petición sea apoyada por el 20% de los afiliados.

b) A solicitud de la Junta Central de Gobierno.

15) La Junta Central de gobierno tendrá un plazo de hasta 60 días para llevar a cabo una Asamblea o Convención Extraordinaria
cuando se ha formulado debidamente el pedido, en tal sentido, término que se cuenta desde la que fehacientemente se recibe la
petición en forma.

16) DEL QUORUM DE LAS ASAMBLEAS:

Las Asambleas Ordinarias o Extraordinarias sesionarán con la presencia del 50% más uno de los afiliados, en la hora de la
convocatoria y una hora después de la fijada en la convocatoria, podrá sesionar con el numero de afiliados que se encuentren
presentes.

17) Las resoluciones de las Asambleas o Convenciones serán tomadas por simple mayoría de votos presentes y el Presidente
tendrá voto decisivo en caso de empate.

18) SON FUNCIONES PROPIAS DE LA ASAMBLEA GENERAL DE AFILIADOS:

a) Formular las Declaraciones de Principios, Programa, Plataforma Electoral y Carta Orgánica del Partido.

b) Juzgar en última instancia y en grado de apelación las resoluciones del Tribunal de Conducta y las que emanen de la Junta del
Partido sobre tachas e impugnaciones.

c) Aprobar, previo informe de los Revisores de Cuentas, la inversión de los fondos del Partido realizada por la Junta Central de
Gobierno.

d) Dictar su Reglamentación Interna.

e) Declarar la necesidad de la reforma parcial o total de la Carta Orgánica con el voto de las dos terceras partes de la totalidad de
los afiliados, reforma que, solo podrá llevarse a cabo por la Asamblea General de Afiliados, convocada exclusivamente al efecto.



f) Formalizar alianzas o frentes con otros partidos o agrupaciones políticas reconocidas sean estas de carácter provincial, municipal
o comunal para participar en distintas elecciones.

19) La Asamblea o Convención Partidaria será presidida por el Presidente de la Junta Central de Gobierno; en ausencia de éste,
presidirá la misma el afiliado que designe la Asamblea por simple mayoría de votos, sea o no miembro de la Junta Central.

20) DE LA JUNTA CENTRAL DE GOBIERNO: La Dirección Ejecutiva y Permanente del Partido estará a cargo de una Junta Central de
Gobierno, con asiento en la localidad de PAVÓN

21) La Junta Central estará integrada por 12 miembros titulares y 5 suplentes, los cargos serán cubiertos de la siguiente manera:

UN PRESIDENTE

UN VICEPRESIDENTE PRIMERO

UN VICEPRESIDENTE SEGUNDO

UN SECRETARIO

UN PROSECRETARIO

UN TESORERO

UN PROTESORERO

CINCO VOCALES TITULARES

CINCO VOCALES SUPLENTES

Los miembros de la Junta Central de Gobierno, durarán dos (2) años en sus funciones y podrán ser reelegidos. La elección de
dichas autoridades se llevará a cabo mediante voto directo, obligatorio y secreto de sus afiliados, debiendo para considerarse válido
el acto eleccionario haber votado un porcentaje de afiliados superior al 10% del requisito mínimo exigido por la Ley 6808 –Orgánica
de los Partidos Políticos-, de los inscriptos en el registro de electores de la localidad. De no alcanzarse tal porcentaje se hará una
segunda elección dentro de los 30 días, la que para ser válida deberá cumplir los mismos requisitos. La no acreditación de este
requisito dará lugar a la caducidad jurídico-política del partido.

22) La Junta Central podrá deliberar con la mitad más uno de sus miembros titulares siendo válidas las resoluciones que adopte por
mayoría de presentes en la reunión.

23) Los Vocales suplentes serán elegidos por igual término que los titulares y reemplazarán a éstos, cuando por cualquier causa
cesaren en sus cargos, hasta la terminación del período del reemplazo y serán llamados para este fin en el orden de colocación de
las listas.

24) En caso de desintegración total o parcial del Comité o Junta Central, se procederá a una nueva elección por el mismo sistema
estatuido en el artículo 21, siempre que faltare más de un año para la terminación del mandato y no se diese el supuesto previsto
en el artículo 23°.

25) SON REQUISITOS PARA SER ELEGIDO MIEMBRO DE LA JUNTA CENTRAL DE GOBIERNO:

a) Mayoría de edad.

b) Residencia actual y legal en la localidad de PAVÓN

c) Figurar en los padrones cívicos de ésta.

26) DE LAS ATRIBUCIONES DE LA JUNTA DE GOBIERNO:

a) Representar y administrar los intereses del partido, como así también, fijar su accionar acorde a la Declaración de Principios,
Bases de Acción Política y Carta Orgánica.

b) Convocar a Asamblea de Afiliados en los supuestos contemplados en esta Carta Orgánica.

c)  Sesionar con la frecuencia necesaria,  fijando los días de reunión,  que no podrán ser menos de una vez al  mes,  previa



convocatoria.

d) Aceptar nuevos afiliados, resolver la cesantía, suspensión o separación de los mismos por causas justificadas, actuando como
órgano disciplinario y con la obligación de dar aviso de tal medida a la Asamblea General Partidaria más próxima.

e) Informar a cada Asamblea General Ordinaria acerca de la marcha del Partido y presentar la memoria, balance, inventario e
informe de los Revisores de Cuentas correspondientes al ejercicio fenecido.

f) Designar todas las subcomisiones auxiliares que creyere necesarias con afiliados o no, respetando el régimen de las minorías,
determinando sus objetivos y controlando sus funciones.

g) Sancionar, modificar y poner en vigencia los reglamentos internos del partido.

h) Velar por el cumplimiento de las finalidades del partido.

i) Comprar o vender inmuebles previa autorización de la Asamblea General Partidaria; y sin autorización necesaria previa de ésta,
comprar o vender muebles.

j)  Designar  uno  o  más  apoderados  del  partido,  para  que,  ejerciendo  los  más  amplios  poderes  ante  las  autoridades  que
correspondan, realicen cuantos trámites sean necesarios para lograr el reconocimiento ante la Secretaría Electoral, como así mismo,
la inscripción de candidatos partidarios y cuanto otros trámites sea menester realizar.

k) Resolver cualquier asunto no previsto en esta Carta Orgánica, debiendo dar cuenta de ello a la Primera Asamblea General
Partidaria.

27) DE LOS MIEMBROS DE LA JUNTA CENTRAL DE GOBIERNO: DEL PRESIDENTE: Son sus deberes y atribuciones:

a) Convocar por medio del Secretario a las sesiones de la Junta de Gobierno y Asambleas, y presidirlas.

b) Representar al partido en todos sus actos, o designar a un miembro de la Junta de Gobierno para que lo represente.

c) Suscribir con su firma y la del Secretario, correspondencia, documentos privados, contratos, escritos, etc.

d) Velar por el cumplimiento de la Declaración de Principios, Bases de Acción Política y reglamentos internos, así como también,
toda otra disposición y resolución que se adopte.

28) DEL VICEPRESIDENTE: Reemplazará al Presidente en caso de renuncia, impedimento legal o incompatibilidad, con los mismos
derechos y obligaciones de aquel.

29) DEL SECRETARIO: Son sus deberes y atribuciones:

a) Redactar la correspondencia del partido y suscribirla, refrendando la firma del Presidente.

b) Guardar y conservar la correspondencia recibida, las copias enviadas y demás papeles y documentos.

c) Firmar las escrituras, contratos y documentos públicos y privados, conjuntamente con el Presidente.

d) Labrar las actas del partido, tanto en las sesiones ordinarias de la Junta Central de Gobierno, como en las asambleas.

30) DEL PROSECRETARIO: Reemplazará al Secretario en las mismas condiciones que el Vicepresidente reemplaza al Presidente.

31) DEL TESORERO:

a) Deberá llevar la contabilidad del partido ajustada al régimen legal vigente, actuando en todo lo relativo a la recaudación de
fondos partidarios.

b) Presentará a la Junta de Gobierno un estado patrimonial cuantas veces le sea requerido.

c) Llevará conjuntamente con el Secretario, el registro de Afiliados.

32) DEL PROTESORERO: Reemplazará al Tesorero, en las mismas condiciones que el Vicepresidente reemplaza al Presidente.

33) DE LOS VOCALES TITULARES: Participarán en las reuniones de la Junta de Gobierno con voz y con voto.

34) DE LOS VOCALES SUPLENTES: Reemplazarán a los titulares en las formas y condiciones que determina esta Carta Orgánica en



su artículo 23°.

35) DEL ORGANO DE FISCALIZACION: La fiscalización y contralor de la administración de partido estará a cargo de dos Revisores de
Cuentas, uno titular y uno suplente; dichos miembros durarán dos años en sus funciones y podrán ser reelegidos, y para su elección
se aplicará el mismo sistema de la Junta de Gobierno.

36) Tendrán a su cargo el contralor y fiscalización de la administración del partido, asegurando en todo momento la aplicación de
un régimen contable adecuado y la publicidad necesaria de las gestiones y operaciones realizadas, todo ello, en sujeción a la Ley
Electoral, fiscalizarán los balances del partido y toda otra documentación atinente a la administración. El Revisor de Cuentas
Suplente, reemplazará al titular en sus tareas en idéntica forma que el Vicepresidente reemplaza al Presidente.

37) Los Revisores de Cuentas participarán en las reuniones de la Junta de Gobierno con voz, pero sin voto.

38) DEL ORGANO DISCIPLINARIO: La Junta Central de Gobierno funcionará como órgano disciplinario del partido, con sujeción a lo
establecido en la presente Carta Orgánica y régimen electoral vigente.

39) La Junta Central, actuando como Tribunal de Conducta, podrá previo estudio de las actuaciones correspondientes y con citación
del inculpado, imponer sanciones que importen la amonestación, suspensión o expulsión, sin perjuicio del derecho del afiliado a
recurrir por ante quien corresponda y conforme a lo establecido en esta Carta Orgánica.

40)  Cualquier  pena impuesta  al  afiliado,  con excepción de la  amonestación,  acarreará  indefectiblemente,  la  pérdida de la
antigüedad partidaria para el mismo.

TITULO 5°: DEL REGIMEN ELECTORAL:

41) En todas las elecciones internas del partido, se aplicará el voto directo, secreto y obligatorio de sus afiliados, sirviendo de base
el padrón que confeccionará la Junta de Gobierno, de acuerdo a las constancias de los documentos de afiliación y demás requisitos
exigidos por está Carta Orgánica.

42) Los registros partidarios permanecerán abiertos todo el año, para la inscripción de los afiliados.

43) El régimen electoral a aplicarse será, el de lista incompleta o de mayoría y minoría, adjudicándose una porción de dos tercios y
de un tercio respectivamente del total de los miembros.

44) En caso de oficializarse una sola lista para la elección de autoridades, no podrá prescindirse del acto eleccionario.

45) Las listas a oficializarse deberán ser presentadas a la Junta Electoral partidaria con 30 días de anticipación a la realización del
comicio, cada lista deberá ser avalada por lo menos con 20 afiliados.

46) Hasta 72 horas antes de la realización del comicio, podrá realizarse ante la Junta Electoral Partidaria las impugnaciones de

candidatos que fueren procedentes, debiendo la misma resolver sobre el particular y presentar su informe en el acto del comicio
y/o a la Asamblea partidaria en su caso.

47) En el acto de comicio será exhibido un padrón de afiliados en lugar visible, proporcionándose a los electores, suficiente
cantidad de votos para dicho acto.

48) Para que el acto eleccionario pueda considerarse válido, se deberá cumplir con lo estatuido por el artículo 21° y demás
disposiciones concordantes de esta Carta Orgánica, por la Ley Orgánica de los Partidos Políticos de la Provincia y por la legislación
electoral, en cuanto sea aplicable.

49) Los afiliados que resultaren electos candidatos al desempeño de funciones públicas, para ser considerados tales, deberán
aceptar previamente su designación y formular público acatamiento al programa y plataforma de “UNIDOS POR PAVÓN” en el acto
de proclamación.

50) La Junta Electoral Partidaria, estará constituida por 3 miembros titulares y 3 suplentes, elegidos por el voto directo de los
afiliados y durarán dos años en sus funciones. Es incompatible el cargo de miembro de la Junta Electoral, con el de candidato.

51) Son requisitos para ser electo miembro de la Junta Electoral, los que se requieren para serlo, de la Junta Central de Gobierno.

52) SON FUNCIONES DE LA JUNTA ELECTORAL:

a) Juzgar y decidir sobre la validez de la elección, proclamando los candidatos electos.

b) Confeccionar y depurar los padrones electorales partidarios, dando amplia publicidad a los mismos.



c) Designar las autoridades del comicio.

d) Cuidar la perfección y pureza de los mismos.

e) Realizar los escrutinios.

TITULO 6°: DE LA EXTINCION Y CADUCIDAD DEL PARTIDO:

53) Se producirá:

a) Cuando acontezca alguno de los supuestos contemplados en la Ley Orgánica de los Partidos Políticos.

b) Cuando así lo resolviera la Asamblea o Convención Partidaria, por el voto directo de las dos terceras partes de los afiliados
presentes.

c) En los casos contemplados en la presente Carta Orgánica.

54) Producida la caducidad y extinción del partido, se designará un liquidador, conforme al régimen legal vigente, que actuará
dentro  de  su  esfera  específica  y  procederá  a  la  realización  de  los  bienes  del  partido,  mediante  licitación  pública,  si  así
correspondiere y previa liquidación de las obligaciones y gastos que se originen, el remanente que quedase será destinado a la
Comisión Comunal de PAVÓN con cargo a ser destinado a la salud pública.

TITULO 7°: DISPOSICIONES GENERALES:

55) Los afiliados que sin causa justificada se abstengan de votar en las elecciones del partido por 3 veces consecutivas, no podrán
ocupar cargos.

56) Queda absolutamente prohibido a los afiliados, hacer declaraciones o exteriorizaciones públicas, que tengan la intención de
desprestigiar al partido, sus autoridades o afiliados. En caso de que ocurra, la Junta Central de Gobierno, actuando como Tribunal de
Conducta, procederá de oficio.

57) Toda renuncia que haga una persona de su candidatura o de cualquier cargo, será como indeclinable y no podrá votarse el
rechazo.

58) Todo habitante de la localidad de PAVÓN electoralmente habilitado y afiliado a este partido, tiene derecho a ser proclamado
candidato para ocupar cargos públicos comunales por el partido “UNIDOS POR PAVÓN”.

59)  Es incompatible  desempeñar simultáneamente cargos partidarios  y  funciones públicas electivas o políticas en el  Poder
Ejecutivo o en su caso del Municipio o Comuna.

60) Todo aquello que no estuviere previsto en la presente Carta Orgánica, se regirá y resolverá por la Ley Orgánica de los Partidos
Políticos, sus reglamentos y cualquier otro régimen de la materia que se dictare en el futuro.

AUTO 056

SANTA FE,08 MAY 2017

VISTO:

El expediente N° 22259-U-16 del registro del Tribunal Electoral de la Provincia, caratulado: “UNIDOS POR PAVON – PAVON – DPTO.
CONSTITUCION S/ RECONOCIMIENTO”; y;

CONSIDERANDO:

I) Que en autos, el partido político denominado “UNIDOS POR PAVÓN”, de la localidad de Pavón -Departamento Constitución-
mediante Auto N° 223, dictado en fecha 15 de diciembre de 2016, obtuvo el reconocimiento provisorio conforme el artículo 7° y 8°
(1ra. Parte) de la Ley N° 6808 -Orgánica de los Partidos Políticos-.

Que, con posterioridad, se presentan las autoridades del la agrupación política antes mencionada, adjuntando -a los fines de su
reconocimiento definitivo- fichas de afiliados partidarios, para lo cual, informa a fs. 39 la División Partidos Políticos, que han sido
cumplimentados los requisitos del artículo 8° de la citada ley, y se ha acreditado la afiliación de un número de electores no inferior
al cuatro por mil del total de inscriptos en el Padrón Electoral de la localidad. En tal estado, le es otorgada intervención al señor
Procurador  Fiscal  Electoral,  quien  dictamina  favorablemente  a  fs.  41  aconsejando “...disponer  se  otorgue  el  reconocimiento



definitivo como partido político a la agrupación política ocurrente, con ámbito de actuación limitado a la localidad expresada en el
Acta de Fundación...”.

II) Ingresando a la cuestión de fondo, la Ley 6808, orgánica de partidos políticos, en su artículo 8 -primera parte- establece los
requisitos exigidos para obtener el reconocimiento como partido político de las agrupaciones que lo solicitaren.

Se ha verificado, obrando constancia de ello en autos, que las autoridades del partido “UNIDOS POR PAVÓN” han cumplimentado
con los requisitos legales exigidos por la norma citada, para actuar en la localidad de Pavón, departamento Constitución, de la
provincia de Santa Fe.

Por ello; de conformidad a lo dictaminado por el Procurador Fiscal Electoral,

EL TRIBUNAL ELECTORAL DE

LA PROVINCIA DE SANTA FE

R E S U E L V E:

ARTÍCULO 1°. RECONOCER DEFINITIVAMENTE como partido político, con ámbito de actuación circunscripto a la localidad de Pavón,
Departamento Constitución, a la agrupación política “UNIDOS POR PAVÓN”, con derecho exclusivo al uso del nombre y de las
insignias, símbolos y emblemas partidarios que adopte (artículo 13°, Ley 6808). Aprobar la Carta Orgánica y disponer su publicación
sin cargo, conjuntamente con la Declaración de Principios y Bases de Acción Política, por un día en el Boletín Oficial de la Provincia,
en base a lo preceptuado por el artículo 19° de la ley citada. Otórgasele el número de identificación 1138 (MIL CIENTO TREINTA Y
OCHO), conforme al registro de este Tribunal Electoral (artículo 15° de la ley citada).

ARTÍCULO 2°. Regístrese, Notifíquese y Archívese.

Dr. DANIEL A. ERBETTA, PRESIDENTE;

Dr. MARIO C. BARUCCA , VOCAL;

Dra. BIBIANA T. ALONSO, VOCAL;

Dr. ROBERTO P. PASCUAL,

PROSECRETARIO ELECTORAL.

S/C 19551 May. 19

__________________________________________

PARTIDO POLITICO MI CIUDAD

PRIMERO: DECLARACION DE PRINCIPIOS Y BASES DE ACCION POLITICA:

1) El Partido Político “MI CIUDAD-” proclama su adhesión a los principios consagrados por la Constitución Nacional Argentina y la
Constitución de la Provincia de Santa Fe; el mantenimiento del régimen democrático de gobierno, representativo, republicano,
federal y pluripartidista, y su inquebrantable voluntad de servir al logro de la unión nacional.

2) El Partido Político “---MI CIUDAD--” luchará por una organización política, económica, cultural y administrativa que proporcione a
cada habitante la posibilidad de que con su trabajo y con su estudio logre un ámbito de seguridad y libertad que le permita crecer
como persona,  educar  a  sus  hijos  conforme a  sus  convicciones,  para  satisfacer  sus  elementales  necesidades espirituales  y
materiales.

3) El Partido Político “--MI CIUDAD--” interpreta que el Estado tiene la obligación insoslayable y prioritaria de suministrar a sus
habitantes el nivel máximo de salud, educación y cultura compatibles con las posibilidades de la Nación.

4) El Partido Político “---MI CIUDAD--” interpreta que el Estado debe administrar los intereses comunes sin sustituir a las actividades
legales y libremente.

5) El Partido Político “--MI CIUDAD---” interpreta que una armónica integración del trabajo, el capital, la técnica y la dirección
profesional idónea, deben lograr con frutos de riquezas, la felicidad de todos y cada uno de los habitantes de nuestro País.



6) El Partido Político “--MI CIUDAD--” persigue como objetivos fundamentales las reivindicaciones populares, el desarrollo integral
de las posibilidades de la personalidad a través del estudio, el deporte, la cultura, la protección de la salud pública, la promoción de
fuentes de trabajo, teniendo en cuenta la responsabilidad de ejecutar un plan de gobierno integral, que no sólo requiera el empuje a
la honestidad de sus autoridades, sino además el respaldo de un movimiento de apoyo popular y una activa participación de la
comunidad.

7)  El  Partido Político “--MI  CIUDAD---”  constituye,  en suma,  una agrupación que centra todos sus esfuerzos políticos en la
comunidad, dándole a ésta el lugar que merece como célula primaria del Sistema Federal de gobierno, dentro de la organización
política de una República que persigue como metas, el ejercicio pleno y absoluto de la libertad.

8) El Partido Político “--MI CIUDAD--” sostiene la necesidad y asume el compromiso de observar los principios contenidos en las
disposiciones legales y en esta Declaración y bregar por la coexistencia pacífica de todos los habitantes de nuestra Nación, en un
marco de justicia y libertad.

SEGUNDO: CARTA ORGÁNICA: TITULO 1°: CONSTITUCION DEL PARTIDO:

1) Todo argentino de ambos sexos, que se inscriba en los registros oficiales, y reúna los requisitos legales de la Carta Orgánica y
los reglamentos concordantes y leyes de la materia en vigencia, forman parte del Partido Político “MI CIUDAD-”.

2)  El  domicilio  legal  del  Partido  queda  fijado  en  calle  --CORNELLIO  DE SAAVEDRA 2025-  de  la  ciudad  de  –SANTO TOME-
Departamento--LA CAPITAL--, en la Provincia de Santa Fe.

3) Este Partido Político tendrá por objeto:

a) Funcionar como agrupación política reconocida.

b) Desarrollar su actividad específica dentro de las pautas que las disposiciones legales vigentes fijan al efecto.

c) Realizar proselitismo lícito, actos públicos, afiliación de ciudadanos y extranjeros que se encuentren comprendidos dentro de la
Ley electoral, y presentar candidatos a elecciones Municipales /Comunales.

d) Perseguir en todo y en parte como fin específico el progreso de la localidad de--SANTO TOME---y el de sus habitantes.

TITULO 2°: De Los Afiliados:

4) Se consideran afiliados/as del Partido “—MI CIUDAD--”

a todos los habitantes domiciliados en la localidad de ---SANTO TOME—Departamento--LA CAPITAL--,mayores de 18 años, que
hayan solicitado y obtenido inscripción en los registros del partido. Para acordar esta inscripción es indispensable figurar en los
padrones electorales y hallarse legalmente habilitados, conforme al régimen electoral vigente.

5) A los efectos de la afiliación, se presentará una ficha correspondiente, debidamente cumplimentada, que se llevará de acuerdo
al ordenamiento legal vigente, como así también el fichero respectivo.

6) SON OBLIGACIONES DE LOS AFILIADOS/AS:

a) Cumplir y hacer cumplir esta Carta Orgánica y acatar las resoluciones de las autoridades partidarias.

b) Votar en todas las elecciones internas del partido.

c) Contribuir a la formación del patrimonio del partido, conforme a lo que fije la reglamentación que se dicte al efecto.

d) Proceder a prestigiar al partido, haciendo conocer su programa a través de la difusión de las ideas que lo orientan.

7) SON DERECHOS DEL AFILIADO:

a) Ser elector y ser elegible de acuerdo a las prescripciones de esta Carta Orgánica y régimen electoral vigente.

b) Impugnar las inscripciones y solicitar la eliminación de afiliados por causa procedente y valederas, acorde con lo estatuido en
esta Carta Orgánica y demás leyes que rigen la materia.

c) Obtener el carnét de afiliación partidaria pertinente.

8) NO PODRAN SER AFILIADOS O PERDERAN ESTA CONDICION:



a) Los inhabilitados por Ley Electoral.

b) Los que no cumplan con lo preceptuado por esta Carta Orgánica, Programas y demás Disposiciones del partido.

c) Los autores de fraude electorales.

d) Los que directa o indirectamente modificaren, alteraren, tacharen o desprestigiaren listas oficiales del partido.

e) Los que no tengan un medio de vida honesto.

f) Los que se adueñaren o negaren a devolver documentos o valores pertenecientes al partido.

g) Por cualquier acción que perjudique el interés del partido, su buen nombre y honor y el de sus afiliados.

9) La decisión de exclusión será tomada por las dos terceras partes de los miembros de la Junta de Gobierno. En todos los casos el
afiliado podrá apelar la medida ante la Asamblea Partidaria, convocada dentro de los 30 días de la solicitud. Dicho recurso de
apelación será interpuesto por escrito, dentro de los 30 días de haberse notificado la resolución de exclusión.

TITULO 3°: DEL PATRIMONIO DE PARTIDO:

10) El patrimonio del partido se integrará con los aportes de los afiliados, según la reglamentación que al efecto dicten las
autoridades partidarias, de conformidad con lo preceptuado en esta Carta Orgánica y régimen electoral vigente, como así también
con las donaciones y otros recursos que fueren autorizados por la Ley.

TITULO 4°: DE LAS AUTORIDADES DEL PARTIDO:

11) El gobierno del Partido “---MI CIUDAD--” lo ejerce una Asamblea de Afiliados o Convención Partidaria y una Junta Central de
Gobierno.

12) DE LA ASAMBLEA DE AFILIADOS O CONVENCION PARTIDARIA: La autoridad superior de “---MI CIUDAD--” será ejercida por una
Asamblea de Afiliados o Convención Partidaria, formada por los afiliados que cumplan con los recaudos estatuidos en el artículo 4°
de la presente Carta Orgánica.

13) La Asamblea se reunirá por lo menos una vez al año, en sesión ordinaria, para realizar la labor que le compete según esta
Carta Orgánica, debiéndose, además, considerar en ella el informe de la Junta Central de Gobierno acerca de la marcha del partido,
la memoria, el balance, el inventario e informe de los Revisores de Cuentas, correspondientes al ejercicio que fenezca; y se tratarán
todos los asuntos incluidos en el Orden del Día, no pudiéndose tratar ningún otro.

14) DE LAS ASAMBLEAS O CONVENCIONES EXTRAORDINARIAS: Tendrá lugar:

a) A solicitud de un afiliado, siempre que la petición sea apoyada por el 20% de los afiliados.

b) A solicitud de la Junta Central de Gobierno.

15) La Junta Central de gobierno tendrá un plazo de hasta 60 días para llevar a cabo una Asamblea o Convención Extraordinaria
cuando se ha formulado debidamente el pedido, en tal sentido, término que se cuenta desde la que fehacientemente se recibe la
petición en forma.

16) DEL QUORUM DE LAS ASAMBLEAS:

Las Asambleas Ordinarias o Extraordinarias sesionarán con la presencia del 50% más uno de los afiliados, en la hora de la
convocatoria y una hora después de la fijada en la convocatoria, podrá sesionar con el numero de afiliados que se encuentren
presentes.

17) Las resoluciones de las Asambleas o Convenciones serán tomadas por simple mayoría de votos presentes y el Presidente
tendrá voto decisivo en caso de empate.

18) SON FUNCIONES PROPIAS DE LA ASAMBLEA GENERAL DE AFILIADOS:

a) Formular las Declaraciones de Principios, Programa, Plataforma Electoral y Carta Orgánica del Partido.

b) Juzgar en última instancia y en grado de apelación las resoluciones del Tribunal de Conducta y las que emanen de la Junta del
Partido sobre tachas e impugnaciones.

c) Aprobar, previo informe de los Revisores de Cuentas, la inversión de los fondos del Partido realizada por la Junta Central de



Gobierno.

d) Dictar su Reglamentación Interna.

e) Declarar la necesidad de la reforma parcial o total de la Carta Orgánica con el voto de las dos terceras partes de la totalidad de
los afiliados, reforma que, solo podrá llevarse a cabo por la Asamblea General de Afiliados, convocada exclusivamente al efecto.

f) Formalizar alianzas o frentes con otros partidos o agrupaciones políticas reconocidas sean estas de carácter provincial, municipal
o comunal para participar en distintas elecciones.

19) La Asamblea o Convención Partidaria será presidida por el Presidente de la Junta Central de Gobierno; en ausencia de éste,
presidirá la misma el afiliado que designe la Asamblea por simple mayoría de votos, sea o no miembro de la Junta Central.

20) DE LA JUNTA CENTRAL DE GOBIERNO: La Dirección Ejecutiva y Permanente del Partido estará a cargo de una Junta Central de
Gobierno, con asiento en la localidad de--SANTO TOME--

21) La Junta Central estará integrada por 12 miembros titulares y 5 suplentes, los cargos serán cubiertos de la siguiente manera:

UN PRESIDENTE

UN VICEPRESIDENTE PRIMERO

UN VICEPRESIDENTE SEGUNDO

UN SECRETARIO

UN PROSECRETARIO

UN TESORERO

UN PROTESORERO

CINCO VOCALES TITULARES

CINCO VOCALES SUPLENTES

Los miembros de la Junta Central de Gobierno, durarán dos (2) años en sus funciones y podrán ser reelegidos. La elección de
dichas autoridades se llevará a cabo mediante voto directo, obligatorio y secreto de sus afiliados, debiendo para considerarse válido
el acto eleccionario haber votado un porcentaje de afiliados superior al 10% del requisito mínimo exigido por la Ley 6808 –Orgánica
de los Partidos Políticos-, de los inscriptos en el registro de electores de la localidad. De no alcanzarse tal porcentaje se hará una
segunda elección dentro de los 30 días, la que para ser válida deberá cumplir los mismos requisitos. La no acreditación de este
requisito dará lugar a la caducidad jurídico-política del partido.

22) La Junta Central podrá deliberar con la mitad más uno de sus miembros titulares siendo válidas las resoluciones que adopte por
mayoría de presentes en la reunión.

23) Los Vocales suplentes serán elegidos por igual término que los titulares y reemplazarán a éstos, cuando por cualquier causa
cesaren en sus cargos, hasta la terminación del período del reemplazo y serán llamados para este fin en el orden de colocación de
las listas.

24) En caso de desintegración total o parcial del Comité o Junta Central, se procederá a una nueva elección por el mismo sistema
estatuido en el artículo 21, siempre que faltare más de un año para la terminación del mandato y no se diese el supuesto previsto
en el artículo 23°.

25) SON REQUISITOS PARA SER ELEGIDO MIEMBRO DE LA JUNTA CENTRAL DE GOBIERNO:

a) Mayoría de edad.

b) Residencia actual y legal en la localidad de--SANTO TOME--

c) Figurar en los padrones cívicos de ésta.

26) DE LAS ATRIBUCIONES DE LA JUNTA DE GOBIERNO:

a) Representar y administrar los intereses del partido, como así también, fijar su accionar acorde a la Declaración de Principios,



Bases de Acción Política y Carta Orgánica.

b) Convocar a Asamblea de Afiliados en los supuestos contemplados en esta Carta Orgánica.

c)  Sesionar con la frecuencia necesaria,  fijando los días de reunión,  que no podrán ser menos de una vez al  mes,  previa
convocatoria.

d) Aceptar nuevos afiliados, resolver la cesantía, suspensión o separación de los mismos por causas justificadas, actuando como
órgano disciplinario y con la obligación de dar aviso de tal medida a la Asamblea General Partidaria más próxima.

e) Informar a cada Asamblea General Ordinaria acerca de la marcha del Partido y presentar la memoria, balance, inventario e
informe de los Revisores de Cuentas correspondientes al ejercicio fenecido.

f) Designar todas las subcomisiones auxiliares que creyere necesarias con afiliados o no, respetando el régimen de las minorías,
determinando sus objetivos y controlando sus funciones.

g) Sancionar, modificar y poner en vigencia los reglamentos internos del partido.

h) Velar por el cumplimiento de las finalidades del partido.

i) Comprar o vender inmuebles previa autorización de la Asamblea General Partidaria; y sin autorización necesaria previa de ésta,
comprar o vender muebles.

j)  Designar  uno  o  más  apoderados  del  partido,  para  que,  ejerciendo  los  más  amplios  poderes  ante  las  autoridades  que
correspondan, realicen cuantos trámites sean necesarios para lograr el reconocimiento ante la Secretaría Electoral, como así mismo,
la inscripción de candidatos partidarios y cuanto otros trámites sea menester realizar.

k) Resolver cualquier asunto no previsto en esta Carta Orgánica, debiendo dar cuenta de ello a la Primera Asamblea General
Partidaria.

27) DE LOS MIEMBROS DE LA JUNTA CENTRAL DE GOBIERNO: DEL PRESIDENTE: Son sus deberes y atribuciones:

a) Convocar por medio del Secretario a las sesiones de la Junta de Gobierno y Asambleas, y presidirlas.

b) Representar al partido en todos sus actos, o designar a un miembro de la Junta de Gobierno para que lo represente.

c) Suscribir con su firma y la del Secretario, correspondencia, documentos privados, contratos, escritos, etc.

d) Velar por el cumplimiento de la Declaración de Principios, Bases de Acción Política y reglamentos internos, así como también,
toda otra disposición y resolución que se adopte.

28) DEL VICEPRESIDENTE: Reemplazará al Presidente en caso de renuncia, impedimento legal o incompatibilidad, con los mismos
derechos y obligaciones de aquel.

29) DEL SECRETARIO: Son sus deberes y atribuciones:

a) Redactar la correspondencia del partido y suscribirla, refrendando la firma del Presidente.

b) Guardar y conservar la correspondencia recibida, las copias enviadas y demás papeles y documentos.

c) Firmar las escrituras, contratos y documentos públicos y privados, conjuntamente con el Presidente.

d) Labrar las actas del partido, tanto en las sesiones ordinarias de la Junta Central de Gobierno, como en las asambleas.

30) DEL PROSECRETARIO: Reemplazará al Secretario en las mismas condiciones que el Vicepresidente reemplaza al Presidente.

31) DEL TESORERO:

a) Deberá llevar la contabilidad del partido ajustada al régimen legal vigente, actuando en todo lo relativo a la recaudación de
fondos partidarios.

b) Presentará a la Junta de Gobierno un estado patrimonial cuantas veces le sea requerido.

c) Llevará conjuntamente con el Secretario, el registro de Afiliados.



32) DEL PROTESORERO: Reemplazará al Tesorero, en las mismas condiciones que el Vicepresidente reemplaza al Presidente.

33) DE LOS VOCALES TITULARES: Participarán en las reuniones de la Junta de Gobierno con voz y con voto.

34) DE LOS VOCALES SUPLENTES: Reemplazarán a los titulares en las formas y condiciones que determina esta Carta Orgánica en
su artículo 23°.

35) DEL ORGANO DE FISCALIZACION: La fiscalización y contralor de la administración de partido estará a cargo de dos Revisores de
Cuentas, uno titular y uno suplente; dichos miembros durarán dos años en sus funciones y podrán ser reelegidos, y para su elección
se aplicará el mismo sistema de la Junta de Gobierno.

36) Tendrán a su cargo el contralor y fiscalización de la administración del partido, asegurando en todo momento la aplicación de
un régimen contable adecuado y la publicidad necesaria de las gestiones y operaciones realizadas, todo ello, en sujeción a la Ley
Electoral, fiscalizarán los balances del partido y toda otra documentación atinente a la administración. El Revisor de Cuentas
Suplente, reemplazará al titular en sus tareas en idéntica forma que el Vicepresidente reemplaza al Presidente.

37) Los Revisores de Cuentas participarán en las reuniones de la Junta de Gobierno con voz, pero sin voto.

38) DEL ORGANO DISCIPLINARIO: La Junta Central de Gobierno funcionará como órgano disciplinario del partido, con sujeción a lo
establecido en la presente Carta Orgánica y régimen electoral vigente.

39) La Junta Central, actuando como Tribunal de Conducta, podrá previo estudio de las actuaciones correspondientes y con citación
del inculpado, imponer sanciones que importen la amonestación, suspensión o expulsión, sin perjuicio del derecho del afiliado a
recurrir por ante quien corresponda y conforme a lo establecido en esta Carta Orgánica.

40)  Cualquier  pena impuesta  al  afiliado,  con excepción de la  amonestación,  acarreará  indefectiblemente,  la  pérdida de la
antigüedad partidaria para el mismo.

TITULO 5°: DEL REGIMEN ELECTORAL:

41) En todas las elecciones internas del partido, se aplicará el voto directo, secreto y obligatorio de sus afiliados, sirviendo de base
el padrón que confeccionará la Junta de Gobierno, de acuerdo a las constancias de los documentos de afiliación y demás requisitos
exigidos por está Carta Orgánica.

42) Los registros partidarios permanecerán abiertos todo el año, para la inscripción de los afiliados.

43) El régimen electoral a aplicarse será, el de lista incompleta o de mayoría y minoría, adjudicándose una porción de dos tercios y
de un tercio respectivamente del total de los miembros.

44) En caso de oficializarse una sola lista para la elección de autoridades, no podrá prescindirse del acto eleccionario.

45) Las listas a oficializarse deberán ser presentadas a la Junta Electoral partidaria con 30 días de anticipación a la realización del
comicio, cada lista deberá ser avalada por lo menos con 20 afiliados.

46) Hasta 72 horas antes de la realización del comicio, podrá realizarse ante la Junta Electoral Partidaria las impugnaciones de

candidatos que fueren procedentes, debiendo la misma resolver sobre el particular y presentar su informe en el acto del comicio
y/o a la Asamblea partidaria en su caso.

47) En el acto de comicio será exhibido un padrón de afiliados en lugar visible, proporcionándose a los electores, suficiente
cantidad de votos para dicho acto.

48) Para que el acto eleccionario pueda considerarse válido, se deberá cumplir con lo estatuido por el artículo 21° y demás
disposiciones concordantes de esta Carta Orgánica, por la Ley Orgánica de los Partidos Políticos de la Provincia y por la legislación
electoral, en cuanto sea aplicable.

49) Los afiliados que resultaren electos candidatos al desempeño de funciones públicas, para ser considerados tales, deberán
aceptar previamente su designación y formular público acatamiento al programa y plataforma de “--MI CIUDAD--” en el acto de
proclamación.

50) La Junta Electoral Partidaria, estará constituida por 3 miembros titulares y 3 suplentes, elegidos por el voto directo de los
afiliados y durarán dos años en sus funciones. Es incompatible el cargo de miembro de la Junta Electoral, con el de candidato.

51) Son requisitos para ser electo miembro de la Junta Electoral, los que se requieren para serlo, de la Junta Central de Gobierno.



52) SON FUNCIONES DE LA JUNTA ELECTORAL:

a) Juzgar y decidir sobre la validez de la elección, proclamando los candidatos electos.

b) Confeccionar y depurar los padrones electorales partidarios, dando amplia publicidad a los mismos.

c) Designar las autoridades del comicio.

d) Cuidar la perfección y pureza de los mismos.

e) Realizar los escrutinios.

TITULO 6°: DE LA EXTINCION Y CADUCIDAD DEL PARTIDO:

53) Se producirá:

a) Cuando acontezca alguno de los supuestos contemplados en la Ley Orgánica de los Partidos Políticos.

b) Cuando así lo resolviera la Asamblea o Convención Partidaria, por el voto directo de las dos terceras partes de los afiliados
presentes.

c) En los casos contemplados en la presente Carta Orgánica.

54) Producida la caducidad y extinción del partido, se designará un liquidador, conforme al régimen legal vigente, que actuará
dentro  de  su  esfera  específica  y  procederá  a  la  realización  de  los  bienes  del  partido,  mediante  licitación  pública,  si  así
correspondiere y previa liquidación de las obligaciones y gastos que se originen, el remanente que quedase será destinado a la
Comisión Comunal/Municipalidad de--SANTO TOME--con cargo a ser destinado a la salud pública.

TITULO 7°: DISPOSICIONES GENERALES:

55) Los afiliados que sin causa justificada se abstengan de votar en las elecciones del partido por 3 veces consecutivas, no podrán
ocupar cargos.

56) Queda absolutamente prohibido a los afiliados, hacer declaraciones o exteriorizaciones públicas, que tengan la intención de
desprestigiar al partido, sus autoridades o afiliados. En caso de que ocurra, la Junta Central de Gobierno, actuando como Tribunal de
Conducta, procederá de oficio.

57) Toda renuncia que haga una persona de su candidatura o de cualquier cargo, será como indeclinable y no podrá votarse el
rechazo.

58) Todo habitante de la localidad de--SANTO TOME--electoralmente habilitado y afiliado a este partido, tiene derecho a ser
proclamado candidato para ocupar cargos públicos comunales por el partido “--MI CIUDAD--”.

59)  Es incompatible  desempeñar simultáneamente cargos partidarios  y  funciones públicas electivas o políticas en el  Poder
Ejecutivo o en su caso del Municipio o Comuna.

60) Todo aquello que no estuviere previsto en la presente Carta Orgánica, se regirá y resolverá por la Ley Orgánica de los Partidos
Políticos, sus reglamentos y cualquier otro régimen de la materia que se dictare en el futuro.

AUTO 055

SANTA FE, 08 MAY 2017

VISTO:

El expediente N° 0022254-A-16 del registro del Tribunal Electoral de la Provincia, caratulado: “MI CIUDAD S/ RECONOCIMIENTO”; y;

CONSIDERANDO:

I) Que, en autos, el partido político denominado “MI CIUDAD”, de la localidad de Santo Tomé -Departamento La Capital- mediante
Auto de este Tribunal N° 038, dictado en fecha 05 de abril de 2017, obtuvo el reconocimiento provisorio conforme el artículo 7° y 8°
(1ra. Parte) de la Ley N° 6808 -Orgánica de los Partidos Políticos-.



Que, con posterioridad, se presentan las autoridades de la agrupación política antes mencionada, adjuntando -a los fines de su
reconocimiento definitivo- padrones y fichas de afiliados partidarios, para lo cual, informa a fs.

78 la División Partidos Políticos, que han sido cumplimentados los requisitos del artículo 8° de la citada ley, y se ha acreditado la
afiliación de un número de electores no inferior al cuatro por mil del total de inscriptos en el Padrón Electoral de la localidad.

En  tal  estado,  le  es  otorgada  intervención  al  señor  Procurador  Fiscal  Electoral,  quien  dictamina  favorablemente  a  fs.  80
aconsejando “...disponer se otorgue el reconocimiento definitivo como partido político a la agrupación política ocurrente con ámbito
de actuación limitado a la localidad expresada en el Acta de Fundación...”.

II) Ingresando a la cuestión de fondo, la Ley 6808, orgánica de partidos políticos, en su artículo 8 -primera parte- establece los
requisitos exigidos para obtener el reconocimiento como partido político de las agrupaciones que lo solicitaren.

Se ha verificado, obrando constancia de ello en autos, que las autoridades del partido “MI CIUDAD” han cumplimentado con los
requisitos legales exigidos por la norma citada, para actuar en la localidad de Santo Tomé, departamento Las Capital, de la provincia
de Santa Fe.

Por ello; de conformidad a lo dictaminado por el Procurador Fiscal Electoral,

EL TRIBUNAL ELECTORAL DE

LA PROVINCIA DE SANTA FE

R E S U E L V E:

ARTÍCULO 1°. RECONOCER DEFINITIVAMENTE como partido político, con ámbito de actuación circunscripto a la localidad de Santo
Tomé, Departamento La Capital, a la agrupación política “MI CIUDAD”, con derecho exclusivo al uso del nombre y de las insignias,
símbolos y emblemas partidarios que adopte (artículo 13°, Ley 6808). Aprobar la Carta Orgánica y disponer su publicación sin cargo,
conjuntamente con la Declaración de Principios y Bases de Acción Política, por un día en el Boletín Oficial de la Provincia, en base a
lo preceptuado por el artículo 19° de la ley citada. Otórgasele el número de identificación 1139 (MIL CIENTO TREINTA Y NUEVE),
conforme al registro de este Tribunal Electoral (artículo 15° de la ley citada).

ARTÍCULO 2°. Regístrese, Notifíquese y Archívese.

Dr. DANIEL A. ERBETTA, PRESIDENTE;

Dr. MARIO C. BARUCCA , VOCAL;

Dra. BIBIANA T. ALONSO, VOCAL;

Dr. ROBERTO P. PASCUAL,

PROSECRETARIO ELECTORAL.

S/C 19550 May. 19

__________________________________________


